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Aunque el voto desde el extranjero no

es nuevo en México, sí será la prime-
ra vez para miles de ciudadanxs mexi-

canxs ejercer su derecho a participar en

las elecciones desde sus países de resi-

dencia. Es el caso de Ileana Cruz Loyola,
chilanga originaria de la alcaldía Benito

Juárez, que desde hace cuatro años re-

side en la ciudad de Vejle, Dinamarca, y
quien pudo emitir su sufragio en la mo-

dalidad electrónica, a través del Sistema

de Voto Electrónico por Internet (Sivei).
"En mi ignorancia pensé que sólo po-
díamos votar porpresidente. En mi caso

me salió la boleta de senaduría, jefatura
del Gobierno capitalino, diputados así
como migrante y por último Presiden-

cia", menciona. La CDMX fue la entidad
con el mayor número de votantes regis-
tradxs al Sivei, con 51 mil 805 personas,
de acuerdo con el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM).

Ileana cuenta que cuando vivía en

México siempre estuvo interesada en

los temas de política, desde revisar las

propuestas de lxscandidatxsyel trabajo
que lxs senadorxs ydiputadxs realiza-
ron durante su gestión. "El mes pasa-
do estuve en México y miré uno de los
debates chilangos, pero al ver que a mí
no me iba a 'beneficiar' en ningún as-

pecto, realmentemivoto fue más porel

partido que por el candidato y su plan
de trabajo. Asimismo, me informé so-

bre las propuestas de los aspirantes a la

Jefatura deGobiernoyelegíauno queen

lo particular fue muy claroen sus cinco

ejes de acción".
Antes de elegir la modalidad de su

voto, escuchó las experiencias de otr-

XS mexicanxs que viven en Dinamarca,
quienes mencionaron que hubomuchos
votosvía postal que no fueron contabili-

zados en las elecciones anteriores. Eligió
lavía electrónicaporque "esmás directa

y segura". Detalla que cuando el orga-
nismoelectoral aperturóel registro, no

tuvo incidencias. Después, el 3 de ma-

yopasado, recibió un correoelectrónico
con información de accesoy finalmen-
te pudo votar desde el 18 de mayo. "El
Sivei solicitóque completara el proceso
de verificación taly como lo indicaba en

el sistema, después crearuna contrase-

ña. También recibí información como

un paso apaso para hacerlo con cautela

y al final venía una simulación de vo-

tación. Cuando llegó la fecha, ahora sí
había que entrar nuevamente a la Sivei,
en el apartado de votación marcar las
boletas yconfirmar mi voto. Si aún te-

níasduda, podías cambiar el voto antes

de confirmar, de lo contrario, cliquear
en elbotón "votar"; lapágina me indicó
el estado, la cual decía votado e incluso

podía verificar el recibo".

\
58 mil 374 La CDMX 2 de junio
sufragios fue la a las 18:00
a través del Sivei recibió entidad horas
el INE de votantes

nacionales residentes
con el mayor número de son la fechay hora

votantes registradxs al
en el extranjero, al 25

límite para votar en la

Sivei, de acuerdo con los
de mayo

modalidad electrónica

datos del IECM por internet (a través

del Sivei)
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